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En respuesta a la 
persistente emergencia de la 
plaga del Picudo Rojo 
(Rhynchophorus 
ferrugineus) que afecta a las 
palmeras en diversas 
ciudades del departamento, 
se ha celebrado una reunión 
de coordinación clave para 
establecer una nueva 
estrategia de tratamientos 
preventivos.
Si bien durante años se han 

implementado tratamientos 
endógenos utilizando 
agentes químicos en la 
especie predominante, la 
Palmera Canaria (Phoenix 
canariensis), la Intendencia 
ha decidido innovar en la 
metodología para aumentar 
la tasa de efectividad.
Enfoque Biológico y 
Sostenible
El equipo técnico de la 
Dirección de Paseos 

Públicos, liderado por la 
asesora Ing. Agrón. Andrea 
Maddalena, plantea ahora 
encarar tratamientos 
biológicos (fúngicos). Esta 
transición responde a la 
premisa fundamental de no 
generar incidencias 
ambientales, priorizando 
soluciones ecológicas y 
sostenibles.
Implementación Tecnológica 
y Georreferenciación
Estas nuevas intervenciones 
están programadas para 
iniciarse la próxima semana 
y se implementarán 
mediante una empresa 
contratada, utilizando 
drones especializados para 
una aplicación preventiva 
precisa y eficiente.
La primera fase de la 
intervención se concentrará 
en las localidades 
correspondientes a la zona 
este del departamento. 
Además, el CECOED 
(Centro Coordinador de 
Emergencias 

Departamentales), que 
participó activamente en la 
reunión, asumirá la tarea de 
georreferenciar y controlar 
cada acción preventiva 
desarrollada, con el fin de 
garantizar la divulgación 
pública y la transparencia.
Participantes de la Reunión 
de Coordinación:
• Equipo del 
CECOED, incluyendo a su 
Coordinador.
• Dirección de Paseos 
Públicos.
• Departamento de 
Higiene.
• Personal técnico de 
la empresa aplicadora.
Finalmente, se aclara que 
las acciones de control 
sobre las palmeras ubicadas 
en las rutas nacionales no 
están bajo la jurisdicción de 
la Intendencia 
Departamental.

 

NOTICIAS

ESTRATEGIA DEPARTAMENTAL REFORZADA PARA EL 
CONTROL DEL PICUDO ROJO: Tratamientos Biológicos 

Preventivos
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Las Escuelas de Verano son 
una iniciativa educativa y 
recreativa fundamental que 
busca ofrecer a los niños y 
jóvenes un espacio de 
aprendizaje dinámico y 
esparcimiento durante el 
receso estival. Este 
programa, que combina 
actividades lúdicas, 
deportivas y culturales con 
el refuerzo pedagógico, 
garantiza la continuidad de 
la propuesta educativa 
incluso fuera del calendario 
lectivo tradicional.
Período de Inscripciones
Según la información oficial, 
el período de inscripciones 
para acceder a este 
programa se extiende del 1° 
al 12 de diciembre de 2025. 
La Jurisdicción de Colonia 
ha sido una de las 
localidades con un número 
significativo de centros 
designados para albergar 
estas actividades, 
asegurando la cobertura y 

accesibilidad para las 
familias de la zona. Las 
escuelas seleccionadas 
como sedes son: 

La zonificación se basará en 
la infraestructura, corredores 
urbanos y potencial de 
crecimiento para habilitar 
procesos de renovación.
Una importante cumbre de 
trabajo tuvo lugar en las 
instalaciones de la 
Intendencia de Colonia, 
congregando a autoridades 
departamentales y 
nacionales con el objetivo 

de profundizar la 
coordinación de 
instrumentos de desarrollo 
urbano y la zonificación 
territorial.
La reunión contó con la 
presencia de la Directora 
Nacional de Ordenamiento 
Territorial (DINOT), Arq. 
Paola Florio , acompañada 
de su equipo técnico. Por 
parte del Gobierno 
Departamental, participaron 
el Director de Planificación y 
Ambiente, Miguel Asqueta, 
junto a su equipo, y el 
Director de Arquitectura, 
Manuel Odriozola .
El Intendente de Colonia, 
Guillermo A. Rodríguez, se 
hizo presente en el 
encuentro, manifestando su 
interés y compromiso 
personal para interiorizarse 
de los temas tratados y 
respaldar la alineación de 
las políticas 
departamentales con las 
directrices nacionales.
Foco en la Ley de Vivienda 
Promovida
El eje central de la discusión 
fue la definición de objetivos 
y criterios para la 
zonificación en el marco de 
la implementación de la Ley 
de Vivienda Promovida. Esta 
legislación es reconocida 
por su capacidad para 
catalizar la inversión y se 
consolida como una 
herramienta estratégica para 
el desarrollo urbano y 
territorial sostenible.
El trabajo coordinado entre 
los Gobiernos 
Departamentales y la DINOT 
resulta crucial para potenciar 
los resultados urbanos y, 
cuando sea necesario, 
habilitar procesos de 

COLONIA Y 
DINOT 

COORDINAN EL 
FUTURO 

URBANO: 
Reunión Clave 

para Implementar 
la Ley de Vivienda 

Promovida

SEDES DE LAS ESCUELAS DE 
VERANO EN COLONIA
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recuperación de zonas 
específicas.
Criterios para un Desarrollo 
Urbano Integrador
La visión compartida por las 
autoridades apunta a 
promover ciudades 
eficientes, integradas y con 
equidad territorial, además 

de impulsar la sostenibilidad 
ambiental y la adaptación de 
los asentamientos urbanos 
a los desafíos del cambio 
climático.
Para lograr estos fines, se 
determinan criterios claros 
para la identificación de las 
áreas estratégicas para la 

consolidación o renovación:
1. Zonas consolidadas: 
Áreas que ya cuentan con 
infraestructura urbana 
instalada y servicios 
esenciales.
2. Uso Preferente: 
Áreas identificadas para un 
uso o localización preferente 
de proyectos habitacionales.
3. Potencial de 
Densidad: Sectores con 
potencial para promover 
mayores densidades 
poblacionales de forma 
planificada.
4. Recuperación 
Urbana: Sectores urbanos, 
inmuebles vacíos o áreas 
degradadas susceptibles de 
renovación.
5. Conectividad: 
Corredores urbanos y 
centralidades clave para la 
movilidad.
6. Experiencia Previa: 
Localización histórica y 
reciente de proyectos de 
vivienda ya promovidos.
Esta articulación busca no 
solo facilitar la inversión en 
vivienda, sino también 
integrar las herramientas de 
gestión territorial para un 
crecimiento armónico del 
departamento.

Fechas de Pago de 
Pasividades BPS ­ 
diciembre 2025

Pagos de las prestaciones 
(jubilaciones y pensiones) 
administradas por el Banco 
de Previsión Social (BPS) 
de Uruguay, 
específicamente para el 
colectivo de Pasivos, en el 
mes de diciembre de 2025. 
Las fechas varían según la 
modalidad y el lugar de 
cobro (Montevideo o Interior 
del país).

Actividades de la Junta 
Departamental de 

Colonia
Cronograma de 

actividades para hoy, 
martes 2 de diciembre.

Cultura, Deportes y 
Juventud
13:45 horas ­ Análisis de 
expedientes relativos a la 
promoción cultural a nivel 
departamental, evaluación 
de proyectos deportivos y 
planificación de actividades 
destinadas a fomentar la 
participación juvenil en el 
departamento.

 
Asuntos Internos y Cuentas
16:00 horas ­ Revisión y 
estudio de asuntos 
administrativos y 
reglamentarios internos de 
la Corporación. 
Particularmente, se 
procederá al análisis 
detallado de la rendición de 
cuentas departamentales y 
de la gestión financiera, así 
como de los expedientes 
que requieren dictamen en 
materia presupuestal.
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Aries (21 de marzo ­ 20 de 
abril)
Tu espíritu pionero recibe un 
impulso de suerte. Es el 
momento perfecto para dar 
el primer paso en un 
proyecto audaz. La energía 
cósmica te respalda para 
iniciar un ciclo de éxito y 
optimismo. 

Tauro (21 de abril ­ 20 de 
mayo)
La estabilidad material es tu 
fuente de fortuna hoy. 
Dedica tiempo a revisar tus 
cimientos financieros, 
haciendo planes de ahorro o 
inversión con una mente 
clara y paciente. La solidez 
te trae prosperidad.

Géminis (21 de mayo ­ 21 
de junio)
La elocuencia es tu llave 
maestra de la suerte. Las 
estrellas te animan a 
establecer conexiones 
importantes ya expresar tus 
ideas con claridad. Una 
conversación estratégica 
puede abrir una 
oportunidad. 

Cáncer (22 de junio ­ 22 de 
julio)
Encuentra tu centro de 
suerte en la armonía 
doméstica. La fortuna llega a 
través del cuidado de tu 
entorno más íntimo y las 
relaciones familiares. Crea 

un espacio de paz recarga 
tu energía. 

Leo (23 de julio ­ 22 de 
agosto)
El universo te impulsa a 
tomar el escenario. Tu 
suerte se manifiesta a 
través de tu liderazgo innato 
y tu potente creatividad. 
Atrévete a brillar; el 
reconocimiento está a la 
vuelta de la esquina.

Virgo (23 de agosto ­ 22 de 
septiembre)
Tu enfoque metódico es la 
herramienta de tu suerte. La 
ventaja está en la 
planificación minuciosa y la 
optimización de tus rutinas. 
Organizarte hoy te liberará 
un tiempo valioso mañana. 
Números de la Suerte: 6, 
15, 24.

Libra (23 de septiembre ­ 22 
de octubre)
Tu fortuna reside en el arte 
del equilibrio. Busca la 
cooperación y la diplomacia 
en todas tus interacciones. 
Armonizar tus relaciones 
personales y profesionales 
te traerá un beneficio 
inesperado. Números de la 
Suerte: 7, 16, 25.

Escorpio (23 de octubre ­ 21 
de noviembre)
El destino te llama a una 
profunda renovación. La 
suerte te exige soltar viejas 
cargas emocionales y 
abrazar una poderosa 
transformación interna. El 
cambio que inicias hoy te 
hará más fuerte. Números 
de la Suerte: 8, 17, 26.

Sagitario (22 de noviembre ­ 
21 de diciembre)
La expansión de horizontes 
te trae buena fortuna. 
Invertir en tu educación o 

aventurarte a conocer 
nuevos lugares/culturas es 
altamente beneficioso. El 
conocimiento es tu mejor 
activo. Números de la 
Suerte: 9, 18, 27.

Capricornio (22 de 
diciembre ­ 20 de enero)
Tu disciplina es la base de 
tu éxito. Las energías 
astrales premian la 
constancia, el trabajo duro y 
la visión a largo plazo. Sé 
paciente, pues cada 
esfuerzo que hagas será 
recompensado 
generosamente. Números 
de la Suerte: 1, 10, 19.

Acuario (21 de enero ­ 19 de 
febrero)
La originalidad es tu camino 
hacia la suerte. Desafía el 
statu quo y confía en tus 
ideas más innovadoras. 
Pensar de forma poco 
convencional te abrir 
puertas a soluciones 
inesperadas.

Piscis (20 de febrero ­ 20 de 
marzo)
Tu guía interior es la fuente 
de tu suerte. Dedica tiempo 
a conectar con tu intuición 
ya la reflexión tranquila. La 
respuesta que buscas no 
está fuera, sino en el 
silencio de tu espíritu.

SOCIALES
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CAMPAÑA DE 
PREVENCIÓN Y 
DIAGNÓSTICO: 

TESTEO DE VIH Y 
SÍFILIS EN TARARIRAS
 
Dirección Departamental de 
Salud de Colonia
En el marco de la 
conmemoración del Día 
Mundial del VIH/Sida, la 
Dirección Departamental de 
Salud de Colonia, en 
estrecha coordinación con la 
Red de Atención Primaria 
(RAP) de Colonia, realizará 
una jornada de testeo 
gratuito y totalmente 
confidencial.
El objetivo es facilitar la 
detección temprana de VIH 
(Virus de Inmunodeficiencia 
Humana) y Sífilis, ambas 
enfermedades de 
transmisión sexual (ETS), 
contribuyendo así a la 
prevención y el tratamiento 

oportuno.
Detalles de la Jornada:
Población Objetivo: Toda 
persona mayor de 18 años, 
independientemente de su 
prestador de salud (abierto 
a toda la población).
Día: Miércoles 3 de 
diciembre de 2025
Horario: De 9:00 a 13:00 
horas.
Lugar: Policlínica de ASSE 
Tarariras (Ubicada en Dr. 
José Ipharraguerre Iribarren, 
s/n).

SALUD
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La vicecampeona del 
Sudamericano fue recibida 
por la Mesa de la Junta, que 
destacó su logro deportivo 
con la entrega de una 
plaqueta conmemorativa.
La Selección Uruguaya de 
Fútbol para Amputados 
cerró una campaña histórica 
en el Campeonato 
Sudamericano de la 
disciplina, obteniendo el 
vicecampeonato en São 
Paulo, Brasil.
Logros Clave:
Clasificación al Mundial 
2026: El principal hito fue la 
victoria contundente de 2­0 
contra Argentina en las 
semifinales, que aseguró el 
paso a la Copa Mundial de 
Costa Rica 2026.
Subcampeonato 
Sudamericano: Tras una 
gran actuación, el 
combinado celeste disputó 
la final contra la poderosa 
selección de Brasil. A pesar 
de ir ganando 1­0 en el 
entretiempo, finalmente 
cayó, obteniendo la medalla 
de plata continental.
El éxito de la selección 
contó con una destacada 
representación del 
departamento de Colonia: 

los deportistas Cristian Butín 
y Franco Medero. Además, 
Franco Medero se consagró 
como el goleador del torneo, 
subrayando la calidad y la 
garra de los jugadores 
colonienes.
La Junta Departamental de 
Colonia llevó a cabo una 
emotiva ceremonia de 
reconocimiento en honor a 
la Selección Nacional de 
Fútbol de Amputados, que 
recientemente logró una 
clasificación histórica a la 
Copa Mundial de Costa Rica 
2026.
La distinción fue impulsada 
para celebrar la notable 
actuación del equipo en el 
Campeonato Sudamericano 
disputado en São Paulo, 
Brasil, donde obtuvo un 
meritorio vicecampeonato. 
Este logro aseguró su lugar 
en la máxima cita del fútbol 
adaptado a nivel global.
El acto protocolario se 
realizó este miércoles 26 de 
noviembre. La Mesa de la 
Junta estuvo representada 
por el Presidente, Félix 
Osinaga , la Segunda 
Vicepresidenta, Malvina 
Sarett, y la Secretaria 
General, Claudia Maciel. Los 

representantes 
departamentales resaltaron 
el esfuerzo, la resiliencia y la 
excelencia deportiva de los 
atletas, quienes son un 
ejemplo para todo el país.
Como testimonio de este 
reconocimiento oficial, la 
Junta Departamental hizo 
entrega de una hermosa 
plaqueta conmemorativa. La 
delegación de la selección 
que recibió la distinción 
estuvo integrada por los 
jugadores Mateo Cerbetti, 
Rodrigo Ottago y Exequiel 
Casariego, quienes 
agradecieron el apoyo 
institucional en nombre de 

todo el plantel. Este 
homenaje reafirma el 
compromiso del 
departamento de Colonia 
con el deporte adaptado y 
los logros nacionales.
 
COSTA RICA, anfitrión 
de la fiesta global del 
Fútbol Amputado en 

2026: Uruguay 
presente en la gran 

cita

La expectativa crece en 
Centroamérica, pues el país 
que se autodenomina "Pura 
Vida" se prepara para 
acoger uno de los eventos 

Según INUMET este 
será el pronóstico agro 
meteorológico para la 

zona suroeste (Colonia, 
Río Negro y Soriano)

El pronóstico 
agrometeorológico para la 
zona Suroeste se centra en 
las condiciones a partir del 
martes 2 de diciembre, 
indicando una clara mejoría 
del tiempo tras un fin de 
semana inestable.

A partir del martes 02, 
miércoles 03 y jueves 04, el 
pronóstico indica una 
probabilidad de 
precipitaciones nula.

Tendencia Térmica: La 
semana mostrará un 
aumento gradual y 

constante de las 
temperaturas máximas. La 
máxima pasa de 23°C el 
lunes a 30°C el jueves. Las 
mínimas también muestran 
un aumento, alcanzando 
15°C el jueves. 

RURAL

COLONIA RINDE DISTINCIÓN A LOS JUGADORES DE LA 
SELECCIÓN NACIONAL DE AMPUTADOS

DEPORTES
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deportivos más inspiradores 
y competitivo del calendario 
internacional: la Copa 
Mundial de Fútbol para 
Amputados 2026. Costa 
Rica será la sede de esta 
magna ciudad, reuniendo a 
24 selecciones nacionales 
de los cinco continentes en 
la capital, San José, y 
poniendo al fútbol adaptado 
en el centro del escenario 
mundial.
La noticia, confirmada por la 
Asociación Deportiva de 
Fútbol Amputados de Costa 
Rica, llena de orgullo a la 
nación anfitriona, que ve en 
este campeonato una 
oportunidad histórica para 
demostrar su capacidad 
organizativa y su calidez 
humana. Los organizadores 
han hecho un llamado 
vehemente a la unidad 
nacional, instanciando al 
público, al sector privado, al 
gobierno ya los medios de 
comunicación a sumar 
esfuerzos para que esta 
edición sea recordada como 
"el mejor mundial de la 
historia del fútbol para 

amputados".
Distribución Global y la 
Presencia Sudamericana
El torneo, que se jugará 
bajo el amparo de la 
Federación Mundial de 
Fútbol para Amputados 
(WAFF) y con el apoyo de la 
Fundación FIFA, contará 
con una representación 
deportiva de altísimo nivel. 
La distribución de los 24 
equipos clasificados 
subraya el carácter 
verdaderamente global del 
evento:
• África: Ghana, 
Marruecos, Argelia, Nigeria, 
Angola, Liberia y Egipto.
• Europa: Turquía, 
España, Polonia, Inglaterra, 
Italia, Irlanda y Alemania.
• Asia: Irán, 
Uzbekistán, Japón e Irak.
• Norte y 
Centroamérica: Costa Rica 
(anfitrión), México y Estados 
Unidos.
• Sudamérica: Brasil, 
Uruguay y Colombia.
Dentro de este selecto 
grupo, la presencia de la 
selección de Uruguay es 

motivo de celebración en el 
ámbito deportivo 
sudamericano. El 
combinado charrúa se erige 
como uno de los tres 
representantes de la región, 
junto a las potencias de 
Brasil y Colombia, llevando 
la tradicional "Garra 
Charrúa" al césped 
costarricense.
La participación uruguaya 
en la Copa Mundial de 2026 
no solo reafirma la seriedad 
con la que el país toma el 
deporte adaptado, sino que 
también ofrece una vitrina 
internacional a sus atletas, 
quienes demuestran día a 
día que la pasión por el 
fútbol y el espíritu 
competitivo no conocen 
límites físicos. Se espera 

que el equipo uruguayo, 
conocido por su tenacidad, 
sea un rival duro de roer en 
el grupo sudamericano y 
busque dejar su huella en la 
competencia global.
El llamado de la Asociación 
Deportiva de Fútbol 
Amputados de Costa Rica 
es claro: este evento 
trasciende lo deportivo. Es 
un "tema país" que busca 
promover la inclusión, la 
resiliencia y el espíritu 
deportivo en su máxima 
expresión, con el objetivo de 
brindar a los deportistas de 
élite y a los aficionados una 
experiencia inolvidable. El 
mundo del fútbol adaptado 
tiene su mirada puesta en 
San José para el 2026.



9PUBLICACIONES COLONIA

Martes, 2 de diciembre de 2025                                      AÑO  VI - N° 1370

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " LISTA 
FONTES, RUBEN y otro ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­97820/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Rubén 
Diómedes Lista Fontes y 
Dinorah María Pino Lista, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 07 de noviembre de 
2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 02/12 a 15/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno 
en autos: "VIERA BRAVO, 
RubenINCAPACIDAD", IUE 2­
26088/2025, se hace saber que 
por Resolución N° 2987/2025 
de fecha 22/09/2025, se declaró 
en estado de incapacidad a 
RUBEN VIERA, designándose 
curador/a definitivo/a al/a Sr/a. 
LUCY VIERA, quien aceptó el 
cargo el 22/09/2025.
Rosario, 26 de noviembre de 
2025
ANDREA ROMINA COSTA 
ROVIRA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 02/12 a 15/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
GRABOSKY CARPER, 
BARBARA y otro ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­81921/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s Bárbara 
GRABOSKY CASPER y 
Marcelo Estanislao VICKACKA 
GIROTTI, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 13 de noviembre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 

SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 02/12 a 15/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " IRIARTE, 
RAÚL ­ SUCESIÓN" IUE 2­
64439/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s RAUL EFRAIN 
IRIARTE o RAUL EFRAIN 
IRIARTE GARCIA o RAUL 
EFRAIN IRIARTE LARROSA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 28 de agosto de 2025
CAROLINA MARIA RAMOS 
UBAL
Actuario

PUBLICACIÓN: 02/12 a 15/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
AHLERS SILVA, EDIS y otro ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
103765/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Antonio Víctor 
FLORES GONZÁLEZ y Edis 
Micaela AHLERS SILVA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 11 de noviembre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 01/12 a 12/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
PURTSCHER VELAZQUEZ, 
ELBA ­ SUCESIÓN" IUE 2­
103163/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Elba Esther 
PURTSCHER VELAZQUEZ, 

emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 20 de noviembre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 01/12 a 12/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " DALMAS 
BONJOUR, VÍCTOR y otro ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­51950/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Víctor 
Edmundo o Edmundo Víctor 
Dalmas Bonjour y Yolanda 
Esther Charbonnier Bertinat, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 26 de noviembre de 
2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 28/11 a 11/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " FRANCIA 
SCOTTI, LUIS y otro ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
100392/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s LUIS RUBENS 
FRANCIA SCOTTI y MARIA 
ANGELICA GARCIA SCOTTI, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 18 de noviembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 28/11 a 11/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
COCCARO ECHARTE, OSIRIS 
y otro ­ SUCESIÓN" IUE 2­
102423/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Osiris Noel 
COCCARO ECHARTE y Zulma 
Beatriz CREMONA LARRAMA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 13 de noviembre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 28/11 a 11/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
MORA, JUAN ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­101949/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s Juan Bautista 
MORA, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 25 de noviembre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 27/11 a 10/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " GONZALEZ, 
CARLOS ­ SUCESIÓN" IUE 2­
100729/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s CARLOS YELTON 
GONZALEZ TOLOSA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 14 de noviembre de 
2025

EDICTOS
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LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 27/11 a 10/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " BANCO 
HIPOTECARIO DEL URUGUAY 
c/ CHAVEZ FERNANDEZ, 
NORMA y otro ­ ENTREGA DE 
LA COSA" IUE 2­2545/2023, 
por resolución Nº 904/2025 de 
fecha 16/09/2025, se cita, llama 
y emplaza a NORMA TERESA 
CHAVEZ o CHAVES 
FERNANDEZ y FRANCISCO 
OSCAR YAÑEZ por el término 
de 90 días a efectos de 
comparecer a estar a derecho 
en el presente proceso, bajo 
apercibimiento de designársele 
Defensor de Oficio, con quien 
se seguirán las actuaciones.
Colonia, 01 de octubre de 2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 26/11 a 09/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " LEONE 
DALMAS, SILVIA SUCESIÓN" 
IUE 2­83935/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s SILVIA ALICIA 
LEONE DALMAS, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 10 de noviembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 26/11 a 09/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " SOSA 
PEREZ, FERRER ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­93492/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Ferrer 

Asterio Sosa Pérez, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 10 de noviembre de 
2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 26/11 a 09/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
de Paz Departamental de 
Rosario, dictada en autos: 
"CECILIA FALERO, MIGUEL ­ 
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 
BIEN INMUEBLE" IUE 2­
70167/2025, la resolución 
Nº287/2025 de fecha 30 de 
octubre de 2025 se CITA, 
LLAMA Y EMPLAZA por el 
término de NOVENTA DIAS, a 
todos los que se consideren 
con derechos sobre el siguiente 
bien: inmueble urbano, 
empadronado con el número 
2777, sito en la tercera sección 
judicial del Departamento de 
Colonia, solar 2 de la 
manazana 2 del Plano del 
Agrimensor Jorge Mondón 
inscripto en la Oficina 
Departamental de Catastro de 
Colonia con el Nº1818 el 18 de 
diciembre de 1957; tiene una 
superficie de 438 metros 
cuadrados y se deslinda de la 
siguiente manera: 12 metros al 
Noreste de frente a calle 
Baltasar Brum, al Sureste 36,50 
metros lindando con padrón 
Nº2778, al Suroeste 12 metros 
lindando con padrón Nº2784 y 
al Noroeste 36,50 metros con 
padrón Nº2706, bajo 
apercibimiento de 
designárseles Defensor de 
Oficio con quien se seguirá este 
proceso.
Rosario, 20 de noviembre de 
2025
SINTYA ANIREL CORRALES 
de los SANTOS
Juez Paz Dptal. Int.

PUBLICACIÓN: 26/11 a 09/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 

dictada en autos: " GONZALEZ, 
ASCENSION ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­104945/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s ASCENSION 
GONZALEZ, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos. 
Colonia, 19 de noviembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 26/11 a 09/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " 
CHARBONNIER GRIOT, 
LORENZO ­ SUCESIÓN" IUE 
2­108146/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s LORENZO MARIO 
CHARBONNIER GRIOT, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 24 de noviembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 25/11 a 08/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " MEDINA 
REINA, JULIO y otros ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­51229/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s JULIO 
CESAR MEDINA REINA o 
JULIO CESAR MEDINA 
REINER o JULIO CESAR 
MEDINA REINAR, SEVERINA 
LEMES GALVAN y GLADYS 
RAQUEL MEDINA LEMES o 
GLADYS R. DE MASCHIO o 
GLADYS RAQUEL DE 
MASCHIO, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 

30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 04 de noviembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 25/11 a 08/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " IBARRA 
ESTEVEZ, INES ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­104932/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s INES CECILIA 
IBARRA ESTEVEZ, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 17 de noviembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 24/11 a 05/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " 
URDAMPILLETA SALOMON, 
GILDA ­ SUCESIÓN" IUE 2­
102326/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Gilda Beatriz 
Urdampilleta Salomón, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 14 de noviembre de 
2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 24/11 a 05/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " BONÉ 
GARMENDIA, MARÍA y otro ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
104965/2025, se dispuso la 
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apertura de la sucesión del 
causante/s JUAN EDILBERTO 
BONE BONE y MARIA ERADIA 
BONE GARMENDIA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 17 de noviembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 21/11 a 04/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " VALLEJO 
FONTANA, DANIEL ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­49772/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
ALCIDES DANIEL VALLEJO 
FONTANA, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 10 de noviembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 21/11 a 04/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " BARRETO 
CAFFARO, ROLF y otro ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­73769/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Rolf 
Orosman Barreto Caffaro y 
Dardo Adolfo Barreto Suarez, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 18 de noviembre de 
2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 21/11 a 04/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " SANCHEZ 
COTELO, YANAINA y 
otroDISOLUCION DE 
SOCIEDAD CONYUGAL DE 
COMUN ACUERDO" IUE 2­
64433/2025, se hace saber que 
se ha decretado la disolución 
de la sociedad conyugal 
existente entre YANAINA 
CRISTINA SANCHEZ y 
ALEJANDRO HERNANDEZ, 
citándose y emplazándose a 
todos los que tuvieran interés 
para que comparezcan a 
deducir sus derechos en los 
mencionados autos, dentro del 
plazo de 60 días, bajo 
apercibimiento de que si no 
comparecen solo tendrán 
acción contra los bienes del 
cónyuge deudor.
Colonia, 20 de octubre de 2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 21/11 a 04/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " MOLLER 
SALVO, SILVIA ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­72294/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s SILVIA TERESITA 
MOLLER SALVO, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos. 
Colonia, 30 de octubre de 2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 21/11 a 04/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " PAZ PEREZ, 
MIRTA y otro ­ SUCESIÓN" IUE 
2­88307/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s MIRTA RENEE PAZ 
PEREZ y RUBEN OSCAR 
ARAUJO MAI, emplazándose 
por edictos a herederos, 

acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 10 de noviembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 21/11 a 04/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " USUCA, 
OLGA y otro ­ SUCESIÓN" IUE 
2­102552/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s JUAN FRANCISCO 
CHEVALIER CARRO y OLGA 
RENEE USUCA, emplazándose 
por edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 12 de noviembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 21/11 a 04/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
IRIBARREN IRURUETA, RAUL 
­ SUCESIÓN" IUE 2­
89815/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Raúl Ramiro 
IRIBARREN IRURUETA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 07 de octubre de 2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 21/11 a 04/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 

DELPRATTO CASTRO, 
MIGUEL y otro ­ DISOLUCION 
DE SOCIEDAD CONYUGAL 
DE COMUN ACUERDO" IUE 2­
99856/2025, se hace saber que 
se ha decretado la disolución y 
liquidación de la sociedad 
conyugal existente entre Miguel 
Angel DELPRATTO CASTRO y 
Patricia Anabella FERNANDEZ 
ROMILLO, citándose y 
emplazándose a todos los que 
tuvieran interés para que 
comparezcan a deducir sus 
derechos en los mencionados 
autos, dentro del plazo de 60 
días, bajo apercibimiento de 
que si no comparecen solo 
tendrán acción contra los 
bienes del cónyuge deudor.
Carmelo, 05 de noviembre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 19/11 a 02/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " MOZDZIEN, 
JUAN ­ SUCESIÓN" IUE 2­
23125/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s JUAN GUILLERMO 
MOZDZIEN, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 12 de noviembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 19/11 a 02/12
________________________
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MEJORA SUSTANCIAL EN 
TRÁMITES SENSIBLES: 

BPS redujo a la mitad los 
expedientes jubilatorios 

con atrasos de seis 
meses a un año

La presidenta del Banco de 
Previsión Social (BPS), Jimena 
Pardo, anunció una mejora 
significativa en la gestión de las 
prestaciones, logrando reducir 
en un 60% el atraso en 
expedientes jubilatorios en solo 
cinco meses.
Pardo explicó que en mayo de 
2025 existía un acumulado de 
más de 58.000 expedientes 
relacionados con estas 
prestaciones sensibles. Sin 
embargo, gracias a las nuevas 
acciones implementadas, esta 
cifra se había reducido a 23.000 
al 31 de octubre, sin considerar 
los nuevos ingresos del 
período.
La jerarca destacó que el BPS 
logró disminuir en un 50% la 
cifra de expedientes pendientes 
cuyo atraso se ubicaba entre 
seis meses y un año. Además, 
la lista de trámites con un 
retraso superior a un año de 
antigüedad se reduce en un 
20%.
Aun considerando el flujo 
constante de ingresos de 
pasividades y pensiones (casi 
9.000 expedientes por mes), 
Pardo señaló que el stock total 
de tramitaciones pendientes 
(incluidos los nuevos ingresos) 
experimentó una baja, pasando 
de 58.000 en mayo a 47.000 al 
31 de octubre de 2025.
Para alcanzar este resultado, el 
BPS implementó un conjunto de 
acciones enfocadas en el corto 
plazo, incluyendo la 
simplificación de trámites y la 
definición de nuevos criterios 
para la agilización. “Las que 
implementamos en julio y 
agosto están funcionando”, 
afirmó Pardo, añadiendo que 
estas no solo buscan 
regularizar los atrasos, sino 
también optimizar la gestión 
futura del organismo.

ARMADA NACIONAL: 
Nuevo Helicóptero de 
Búsqueda y Rescate 
Estará Operativo en 

Uruguay en 2026

El Ministerio de Defensa 
Nacional reforzará las 
capacidades de la Armada 
Nacional con la incorporación 
de un nuevo helicóptero. La 
aeronave, adquirida en Italia, 
estará operativa en 2026 y será 
esencial para diversas misiones 
críticas.
El subsecretario de Defensa, 
Joel Rodríguez, informó sobre 
la firma del contrato de 
compraventa entre el Comando 
General de la Armada y la 
empresa italiana Leonardo 
SPA. La adquisición 
corresponde a un helicóptero 
modelo AB412HP, previamente 
utilizado por la Guardia Costera 
de Italia.
Rodríguez destacó que la 
compra "garantiza una 
operatividad de 20 años de 
buen funcionamiento", sumada 
a la ventaja de obtener un 
equipamiento conocido por los 
técnicos y pilotos uruguayos, 
asegurando la debida 
formación en mantenimiento.
Versatilidad y Tecnología
Este helicóptero está 
especialmente equipado para 
operaciones de búsqueda y 
rescate (SAR) y cumplirá una 
amplia variedad de misiones, 
incluyendo:
• Traslados sanitarios.
• Fiscalización marítima, 
fluvial y lacustre.
• Control y apoyo en el 
combate de incendios.
El aparato se actualizará con la 
instalación de radar y una 
cámara electroóptica, además 
de contar con una cabina apta 
para operar con lentes de visión 
nocturna. La inversión se 
realizó por 1,5 millones de 
euros, lo que representa un 
30% menos que el precio 
medio de mercado.
El subsecretario puntualizó que 
esta adquisición complementa 
a los otros dos helicópteros de 
idénticas características que la 

Armada Nacional ya había 
adquirido en 2019. Las tres 
aeronaves conformarán una 
escuadrilla de trabajo que 
permitirá a la Armada mantener 
una alta operatividad: una 
unidad en misión, otra dedicada 
a la capacitación de pilotos y la 
tercera en mantenimiento.
Una vez firmado el contrato, la 
empresa italiana realizará los 
ajustes y acondicionamientos 
pactados, un proceso que 
demandará aproximadamente 
cuatro meses. Posteriormente, 
una inspección de Aviación 
Naval precederá su traslado a 
Uruguay para comenzar su uso 
operativo.

MINISTERIO DEL 
INTERIOR INSTALA EN 

CIUDAD VIEJA EL 
PRIMER TÓTEM DE 

EMERGENCIA 9­1­1 DEL 
PAÍS

El Ministerio del Interior (MI) 
marcó un hito en la seguridad 
pública al presentar e instalar el 
primer Tótem de Emergencia 9­
1­1 del país en Ciudad Vieja, 
Montevideo. El dispositivo, 
ubicado estratégicamente frente 
a la Plaza Matriz, es el primero 
de cinco que serán 
desplegados en puntos de alta 
concurrencia.
La presentación contó con la 
participación de destacadas 
autoridades, incluyendo al 
Ministro del Interior, Dr. Carlos 
Negro; el Ministro de Turismo, 
Mag. Pablo Menoni; el 
Intendente de Montevideo, 
Mario Bergara; y la Alcaldesa 
del Municipio B, Patricia Soria. 
También estuvieron presentes 
el Director de la Policía 
Nacional, el Comisario General 
(R) José Manuel Azambuya, y 
otros jerarcas ministeriales y 
municipales.
Tecnología para la Asistencia 
Inmediata
El nuevo tótem es una 
herramienta de punto seguro en 
la vía pública que facilita a 
ciudadanos y turistas una 
comunicación directa e 
inmediata con el servicio 9­1­1. 
Al presionar el botón de 
emergencia, se activa un aviso 
prioritario al Centro de 
Comando Unificado (CCU), que 
inmediatamente dispone del 
móvil más cercano. 
Simultáneamente, el dispositivo 

emite una sirena disuasoria y 
cuenta con cámaras de visión 
360° y luz con movimiento para 
alertar sobre el incidente.
El Director del CCU, Comisario 
Mayor Víctor Torres, explicó que 
la llamada es tratada como 
prioridad y que el personal 
monitorea la situación en 
tiempo real utilizando tanto las 
cámaras del tótem como las 
circundantes. Los dispositivos 
estarán en una etapa de prueba 
por 48 horas y luego entrarán 
en funcionamiento pleno con 
atención las 24 horas.
Plan de Seguridad Integral para 
la Ciudad Vieja
La instalación de este tótem se 
enmarca en un plan de 
seguridad integral que el 
Ministerio del Interior, en 
coordinación con las 
autoridades departamentales, 
lleva adelante para la Ciudad 
Vieja. El objetivo es mejorar la 
respuesta a vecinos y 
visitantes.
El Jefe de Policía de 
Montevideo, Comisario General 
(R) Pablo Lotito, detalló otras 
medidas complementarias:
• Reactivación del 
Centro de Comando Unificado 
en Ciudad Vieja, con un Jefe de 
Servicio y mesa de análisis 
operativo.
• Recuperación de la 
Garita Policial en Sarandí y la 
Rambla para vigilancia las 24 
horas.
• Lanzamiento del 
Policía Comunitaria Orientada a 
Problema Turístico (PCOP), 
enfocado en la prevención del 
delito a turistas.
• Implementación de la 
Unidad Móvil de recepción de 
denuncias.
Estos avances tecnológicos y 
operativos buscan colaborar 
activamente con la prevención, 
disuasión e investigación de 
delitos en una de las zonas más 
emblemáticas de la capital.
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